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Resolución N° 011/2025 - JE – OSUNPA – UNPA 
 
 

 

RÍO TURBIO, 24 de octubre 2025.- 

VISTO 
- Resolución Nro. 001/13-A-OSUNPA, "Estatuto de la Obra Social";   
- Resolución No014/25-OSUNPA;  
- Resolución Nro. 006/25  

CONSIDERANDO   

QUE en Resolución Nro. 001/13-A-OSUNPA, "Estatuto de la Obra Social"; en  su 
Capítulo IX Artículo 18° "del Gobierno y Administración", establece que el mismo estará a cargo  de un 
CONSEJO DIRECTIVO integrado por trece (13) miembros titulares y sus suplentes;   

 
QUE mediante Resolución N°14/25 – OSUNPA, se convoca a elecciones parciales a 

representantes titulares y suplentes del Consejo Directivo de la  Obra Social de la Universidad Nacional 
de la Patagonia Austral, período 2025-2028, para  el día 20 de octubre de 2025, para cubrir los cargos 
vacantes;  

 
Que habiendo finalizado el Escrutinio Definitivo mediante Resolución Nº010/25-

OSUNPA_JUNTA ELECTORAL, es necesario dictar el instrumento legal de estilo; 
 

POR ELLO:  

LA JUNTA ELECTORAL DE LA OBRA SOCIAL 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: PROCLAMAR a los candidatos y las candidatas electas en las elecciones parciales a 
representantes titulares y suplentes del Consejo Directivo de la  Obra Social de la Universidad Nacional 
de la Patagonia Austral, período 2025-2028, que se llevaron a cabo el día 20 de octubre del corriente 
año, bajo Resolución Nº010/25-OSUNPA_JUNTA ELECTORAL, que refiere a Escrutinio definitivo 
de dicho acto.- 

ARTÍCULO 2: COMUNICAR Y REMITIR las actuaciones de los integrantes de las JE de cada UUGG 

referente a Escrutinio Definitivo y, además, la Proclamación de candidatos electos al Consejo Directivo 

de OSUNPA, según lo establece reglamentación vigente. - 

ARTÍCULO 3°: PUBLÍQUESE, y cumplido archívese. 


